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(Conclusion.)
INSTRUCCION

para llevar á efecto la Lsy de 13 
de Jupio do 1878 sobre cobraima 
de débitos por compras de Bienes 

desamortizados.
Art. 29- Los redimentes dé 

censos que jio paguen con puntua- 
lidad el precio de la redención, á 
pesar de los apremios contra ellos 
expedidos, dejan expedito el dere
cho de la Hacienda para venderlqs 
de nuevo bajo su responsabilidad.

Art. 30. Los censos vendidos 
continúan siempre afectos al pago 
del precio de la venía, y esta afec
ción no se levantará en los Regis
tros de la propiedad sino cuando 
los compradores acrediten en la for
ma prevenida púr la Real órden de 
13 de Diciembre de 1876 haber cu
bierto todas sus obligaciones.

Las fincas censidas continúan 
tambien respondiendo de la earga 
sobre-ellas impuesta, á pesar de la 
redención, sin que la hipoteca pue
da ser cancelada mientras no se 
justifique, con certificación expe
dida á tenor de o dispuesto en la 
Real órden citada, qué el precio de 
ia redención esta totalmente satis- 
fecho. '

Art. 31. La responsabilidad en 
que puedan incurrir los Jefes eco
nómicos y los de intervención res
pecto á los intereses de demora, se \ 
mandará hacer efectiva por la Di- i 
reccion de Propiedades-, retenién- 
doles la tercera parte del sueldo que 
como empleados activos ó pasivos 
perciban ai declararía, sin perjui
cio de proceder por la via de apre
mio contra los bienes que póseán.

Art. 32. Si los Jefes económicos 
no encontrasen en todo,s los casos 

f

personas aptas para confiar^es las 
connsipnes de apremio, podrán en
cargar la instrucción de los expe
dientes á los Administradores y Co
misionados dentro de sus respec
tivos partidos, y 4 cualesquiera 
otros agentes subalternos de la Ad-^ 
ministración que puedan llenar es
te servicio sin desatender el que les 
esté encomendado!

Art. 33. Todos los que desem
peñando funciones públicas inter
vengan en Ia preparación óelcurso 
de los expedientes de apremio, se
rán personalmente responsab'es de 
las dilaciones inmotivadas que ori
ginen Los Jefes económicos, cuan- 

1 dû se trate de personas que de ellos 
no dependan, dará cuenta á a Di
rección de Propiedades puraque por 
esta se promuevan las reclamacio
nes procedénies.

Art. 34 Pana dar cumplimien
to á lo prevenido en él artículo 11 
de la ley, las .\drain isí raciones eco
nómicas llevarán un libro-registro 
arreglado al modelo adjunto. En 
estos registres se irán estampan
do dia por dia los apremios expe
didos yfincas mandadas embargar, 
y anotando en la casilla de obser
vaciones los que durante el trimes
tre hubiesen satisfecho el débito. 
El número de órden de los asientos. 
en dicho libro-registro deberá ser 
correlativo en todos los de cada año 
económico.

Art. 35. Terminado un trimes
tre, se formará una relación de 
apremios ex pedidos y fincas em bar- 
goda,s, tomándolo del libro-registro 
de que traía el artículo anterior, y 
con vi^ta de Ias cuentas corrientes, 
totalizando las cantidades, adeu
dadas, y expresando claramente 
por notas puestas ai pié de ia mis
ma si Jos débitos de la relación del

to en el oficial de ¡a provincia, en 
unode Jos 15 dias siguientes á la ter- 

i minaeion de trimestre,remitiendo, 
dentro de los diez posteriores,, 
^j^mplares duplicados del periódico 
á Ia Dirección de Propiedades y á 
la Intervención general de la Ad
ministración del Estado

Art, 37. La Direccion de Pro- 
piedades, trascurridos que sean Jos 
25 diás del raes primero de cada 
trimestre, procederá á imponer la 
multa á que se refiere el art. 12 
de la ley, que no podrá bajar de 
50 ni excedér de 125 pesetas, y cu
ya multa habrán de satisfacer por ; 
igúaíés partes el Jefe de la Admi- i 
nistracion económica, Interventor, 
Jefe del Negociado de Propiedades 
y Oficiales encargados del libro de 
Cuentas corrientes y del de Apre
mios y Fincas embargadas de aque
llas provincias que no hubiesen 
cumplido esté servicio. Fa cuantía 
de dicha multa la fijará la Direc
ción de Propiedade,?. teniendo en 
cuenta las circunstancias especia
les de la Administración á que so 
refiera y su celo en cumplir en g-e- 
nerai con los servicios que se la ! 
encomiendan. !

anterior ó anteriores trimestres 
( ue no Sí hicteron efectivos duran
ts ellos 11 fueron con,posterioridad 
f se tied traron en quiebra las fin
tas por lesultar la insolvencia del 
t endor 6 haber trascurrido tres 
meses desde la expedición del apre
mio,exp ’esando el número de ór- 
den con que figuraban.

Art 3 5. Las relaciones de que 
trata c artículo precedente serán 
autorizadas por el .’efe de la ínter - 
vención y vísada-s por el de la Ad
ministración económica, el cual 
dispondrá que se publiquen en ej 
«Boletín de Ventas», Lt eu su defec-

I

Art, 38. Con arreglo al referi
do art. 12 de la ley, la Dirección de 

; Pi Opiedades admitirá las denuncias 
que por escrito se le presenten 

. acerca de omisiones cometidas en 
las relaciones de apremios y em
bargos que trimestralmente deben 
publicarse. Instruirá en su vista el 
oportuno expediente, pidiendo al 
efecto Ias noticias que mejor esti
re; y si resultase justificada la 
omisión, procederá desde luego á 
exigír a! Jefe económico é inter
ventor de la Administración eco
nómica respectiva por mitad la 
multa de 1 por 1000 del valor en 
que se vendió la linea á que se re
fiera la denuncia, si este llegó ó 
excedió 125.000 pesetas, y del 2 
por 10'00 si no llegó' á dicha suma; 
todo sin perjuicio de las acciones 
que por resultado del e.xpediente 
pudieran en su caso entabhirse si 
la omisiúu apareciera voluntaria.

Art. 39. Del importe de di
chas m ni tas corresponderán cuatro 
quintas partes al denunciador y 
una quinta parte al Estado. Si (a 
omisión se hubiese descubierto por 
la AdministracioD misma, ingre
sará íntegra la multa en el Tesoro. 
En el primer caso se formará la 
oportuna liquidación, (pie aprobará 
la Dirección de Propiedades, man
dando abonar las cuatro quintas 
partea é ingresar la quinta restan
te del Estarlo.

Art. 4(1, Recibidas en la Di
rección de rh’oiüedadcR las recia- 
macinnes iriuiest rales de apremios 
y embargos, dispondrá la forma
ción ds otríi. en que se compren
dan por provincias los deudores ' 
desdo 5000 pesetas en adelante, cu
ya relaciDU dispondrá qiuy se pu
blique coñ là breved.ad posible en 
la «Gaceta de Madrid.*•

Madrid 13 de Julio de 1878 — 
Aprobada por S M.^Orovio.
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Miaislerío de ia Goberna- s 
cion

flRCULAR.
En la ley de Presupuestos que 

acaba de publicarse Imn consig
nado las Certes varios preceptos 
de suma importancia para la ha-’ 
cienda de los Municipios; precep
tos que tienen por objeto acudir á 
las necesidades más apremiantes 
de aquellas Corporaciones, mién- 
tras no se presenta y discute la 
ley (pac ya tiene el Gobierno pro
yectada para la reforma del título 
IV de la ley Municipal.

Se encuentran muchos de los 
pueblos con fuertes débitos á favor 
de la Hacienda, procedentes, ya 
del impuesto personal, ya del 5 
por 100 sobre los presupuestos 
municipales, ya, por último, del 

( impuesto de consumos y sus aná - 
j logos Sobre los cereales y sobre la 

sal; y como los recursos de los 
Municipios son tan reducidos gu3 
apenas les bastan piara cubrir sus 
gastos ordinarios, se han visto los 
Ayuntamientos ranchas veces for
zados á dejar descubiertos sus más 
urgentes servicios para atender en, 
parte al pago de aquellos débitos, 
resultando desconcierto en la Ad
rain istr ación, desorden en los pre- j 
supuestos locales y abandono de ! 

j las obligaciones más sagradas que S 
corren á cargo de los Ayunta- 
raientos.

A remediar estos males viene 
e’ art 13 de là reciente ley de Pre
supuestos generales del Estado, el 
cual establece que se practique una 
liquidación entre el Tesoro y cada 
Municipio, y que los débitos de 
estos á favor de aquel se distribu 

1 yan para su pago en seis anuali
dades El Ministerio de Hacienda 
procede sin levantar mano á prac
ticar aquella liquidación; pero á 

■ este de mi cargo corresponde 11a- 
j mar la atención de los Ayunta- 
j raientos sobre la grandísima ven- 
: taja que les proporciona semejante 
j disposición, y advertirles la ubli- 
! gacion indeclinable que contraen ' 
j de incluir en su presupuesto la 

sexta parte de lo que aquella li
quidación arroje como saldo en su 
contra, ó de formar al efecto un 
presupuesto extraordinario, si co
mo es natural están ya hechos y 
aprobados los ordinarios para el 

1 año económico corriente.
i Respecto al año económico que 

lía terminado en 30 del próximo 
pasado Junio, la mente del legisla
dor ha sido que se liquide separa
damente, aplicándose al mismo to- 
dasdas cantidades que la Hacien
da haya percibido de los Ayunta 
raientos con aplicación á débitos de 
años anteriores, en términos que 
ninguna cantidad cobrada durante 
los meses de 1* de -Julio de 1877 á 
30 de Junio de 1878 se pueda apli

car á .atrasos de presupuestos an
teriores al l?de Julio del 77, sino j 
después que se haya cubierto por y 
completo la cantidad que, corres- - ' 
pendiente á dicho año, haya uebido , 
percibir la Hacienda.

Otra necesidad habia tambien 
que atender, y era la de facilitar 
á la innormalidad de los pueblos 
recursos especiales con que cubrir ’ 
el déficit en que quedan ó pueden ' 
quedar sus presupuestos despues , 
de haber utilizado todos los recur
sos ordinarios que la ley les per- ; 
mite; y á esto ha ocurrido el artí
culo 16, en el c ual se hace ex ten- '
sivo á todos los Ayuntamientos de 
España la facultad que el art. 136 ■
de là ley Municipal vigente sólo 
concedía á los de las póbiaeiones 
de 200.000 ó más almas.

Ea vista de estos antecedentes, 
S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha ser
vido disponer: . |

1." Que desde el momento ea j 
que se haya practicad^' la liquida- 
cion entre la Hacienda pública y ; 
los Municipios, sus deudores, no se j
les apruebe á estos ningún presa- '
puesto sin que en él figure la parte 
alícuota del débito al Tesoro que ; 
haya de pagarse en el año corres
pondiente.

2’ Que los Ayuntamientos, al 
hacer uso de la facultad que les con- j 
cede el art. 16, se sujetarán á las . ’ ■ \ 
reglas siguientes;

1 .^ Antes de formar propuesta 
sobre la adopción de impuestos ó 
arbitrios extraordinarios, reunido 
el Ayuntamiento con los asociados 
de la Junta municipal, revisará su 
presupuesto del corriente año, áfin 
de introducir en el mismo todas 
las economías de que .sea suscep
tible.

Acordadas estas y apareciendo 
todavia subsistente un déficit de 
consideración, ó resultando no ha
ber posibilidad de realizarías, se 
consignará así en el acta.

Además se hará constar en olla 
haberse aceptado todos los ingre
sos ordinarios permitidos por la 
legislación vigente, y en el caso de 
haberse prescindido de alguno, por 
no ser adaptable á las circunstau- 
eias especiales de la población, se „, 
expresarán las razones que lo jus
tifiquen.

2 .’ Verificada la revision del ¿V 
presupuesto con sujeción á la re- 
gla anterior, la Junta municipal, f
si lo considera absolutamente in- 
dispensable, acordará proponer al {
Gobierno los recursos extraordi- i
umios que necesite para cubrir el >
déficit, determinando detallada- 
mente los que juzgue menos gra- .-i'
vosos al vecindario, '

E.ste acuerdo se fijará inmedia- j
tamen te a l p ú b 1 i co e n 1 os si t ios de - " 
costumbre, y so rémitirá copia al . 
Gobernador dé la provincia para
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qua Îo haga insertar sin dilación 
en el «Boletin oficial.»

3 .’ Dentro de los diez dias si 
gnientes al de su publicación en 
este periódico, los vecinos ó contri
buyentes que se consideren perju
dicados poi' la propuesta acordada 
podrán reclamar contra la misma 
presen ando sus instancias al Al
calde.

4 ." Trascurrido el plazo mar
eado en la regla anterior, dicha 
Autoridad loca' remitirá al Gobier
no civil los documentos siguientes:

1 ." Instancia del Ayuntamien
to proponiendo á este Ministerio 
los impuestos ó arbitrios extraoV- 
dinarios qué necesite establecer. . 

;¿." Copio, certificada del acuer
do tomado a efecto por la Junta 
municipal, expresando haber cum_ 
piído cuanto sé previene en la re
gla primera le esta Real órden. 

3 .® Certiheaeion de haber es
tado expuesto al público, durante 
diez días por lo menos, el referido 
acuerdo de la Junta,

4 .’ .Las reclamaciones que con
tra el mismo se hubiesen presen
tado, debidamente informadas por 
el Ayuntamiento, ó certificación de 
no haberse dirigido ninguna.

5 .* Un estado que demuestre el 
importe total de los gastos del pre
supuesto, los mgresós y recursos 

■ legales con que se cuente para cu
brirlos, expresando la cifra á cada 
uno ca'culada, y el déficit que de
ba enjugarse por medio de recursos 
extraordinarios.

Y Qs Cuando así lo exija la Ín
dole de los que se propongan, se 
acompañará una tarifa en que 
consten los artículos que se preten- i 
da gravar, su precio medio, el de
recho que hayan de adeudar, y el 

. producto que se suponga á cada 
uno durante el año económico.

5,’ El Gobernador, después de 
asegurarse de que se han cumplido 
todas las prescripciones de esta cir
cular. cuidando en otro caso de que 
se subsanen inmediatamente las 
omisiones en que se hubiere incur
rido, pasará el expediente á infor
me de la Administración econó
mica, que procurará evacuarlo en 
el término de quinto dia, oyendo 
luego en igual plozo á la Comisión 
provincial; remitiendo sin demora 
todo lo actuado á este Ministerio, 
consignando razonadamente el jui
cio que la propuesta le hubiere me
recido.

6 .^ Los Ayuntamientos que en 
el término detres meses, contados 

" desde la publicación de esta circu
lar, no instruyan el expediente á 
que se hace referencia, se enten- 

' .derá que renuncian ai ejercicio de 
la facultad que se les ha concedido 
en el art, 13 de la nueva ley de 
Presupuestes.

7 >‘ ' Quedarán sin curso todos 

los expedientes pro movidos ó que se 
promuevan en solicitud de antpri- 
zaeiou para im poner sobre Las con- 
tribuciones directas mayores re
cargos de los que están permitidos 
por las anteriores leyes de Presu
puestos.

De Real orden lo digo á V, S. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años.

Madrid 3 de Agosto de 1878. - 
Romero y Robledo.

Sr. Gobernador de la provincia 
de.....

i 
t
1 
1

í

tirán desde luego con arreglo á la 
j ley de 11 del corriente. las réden- 
| cioues de los censos sujetos á las 
: leyes desamortizadoras, eualquie- 
* ra que sea su procedencia.
1 2 * Para llevarías á efecto dis-
I' p.ondrán que se hagan sin la me

nor dilación las liquidaciones y 
capitalizaciones oportunas, á los 

í tipos que corresponda, según el 
í art. 1." de la ley, haciendo cono- 
j cer su resultado á los redimentes 

para que ingresen en el Te-soro lo
, que deban satisfacer.
| 3.* Si los que intentan redimir
1 e-stuviesen apremiados, 6 lo fuesen 
í en te sucesivo para el pago de rédi- 
j tos, se su.sp0nderá el apremio tan 
! pronto como pidan la redención, 

si al propio tiempo consignan el 
precio total de esta ó el importe 
del primer plazo, si en esta forma 
se pide; y el de tes réditos que con 

, arreglo à la ley deben satisfacer 
5 tes que redimen.
i 4' Sin perjuicio de anotar en 
j el registre general de la» Admims- 
i traciones económicas las solicitu- 
1 des quese presenten, se abrirá uno 
' especial, foliado y sellado, en que 
' se tome l azon de las redenciones 
' que se sc liciten à virtud de la tey 
■ de 11 de corriente. En este regis- 
1 tro se hrra constar: primero, el 
! nombre tel que pretende redimir; 
' segundo, la fecha de te instancia 
' y la de s i presentación: tercero, el 
i capitaly réditos del censo, si las 

dos cosas constan: cuarto, U indi- 
' eacion de la finca ó fincas que se 

digan gravadas: quinto, si la re- 
, deceion se pide al contado ó á pía - 
; zos: sexto, el importe de la capita

lización: sétimo, el dia en que so

Ministerio de H3den la.
RE.AL ORDEN

Exemo. 8r.: Habiendo de in 
vertirse algún tiempo en redactar 
y publicar la instrucción para líe 
var á efecto en todas sus partes la 
ley de 11 del corriente sobre re
dención de censos desamortizados, 
pues habrá de ponerse previamen- 
te de acuerdo este Ministerio con 
elde Gracia y Justicia: y

Considerando que debe procu- 
rarse que no se irrogue perjuicio 
alguno deteniendo las redenciones 
de censos con las' ventajas que la 
expresada ley concede:

Considerando que los precep„ 
tos de la ley alcanzan á todos los 
censos sujetos en cualquier con
cepto á las leyes desamortiza- 
doras.

Considerando que dispuesto que 
los que pidan y paguen la reden
ción ai contado dentro de un año 
no deben satisfacer réditos algu
nos, y que solo han de abonar una 
anualidad los que rediman á pla
zos, es inútil toda indagación y 
prueba, por ahora, respecto á los 
réditos que se adeuden por los re
dimentes, lo cual facilita extraor
dinariamente la resolución de sus 
solicitudes: ,

Considerando que es tambien 
expedito<el concederías cuando se 
trata de censos desconocidos, por
que admitidas según las declara
ciones de los interesados no se 
causa perjuicio al Estado para lo 
sucesivo, puesto que solo se tiene 
por redimido el capital declarado,y

Considerando que *asinsíancias 
de los que deseen redimir deben < 
ser resuenas sin dilación, para que ' 
ingrese en el Tesoro lo que las re- 
denciones importen y para que ; 
cuanto antes aparezca la propie- i 
dad libre de las cargas que la afee- ' 
tan; ;

3. M. e’ Rey (Q D. G-), con- : 
formándose con lo propuesto por ! 
V. E. éínterin se publica la ins- 1 
truccion definitiva, ae ha servido } 
ordenar se observen las disposiez- j 
nes siguientes: j

1," Los Jefes económicos admi- i

| S.“ Los Jefes económicos remi- 
5 tirán mensnahnente á la Dirección 

de Propiedades un estado en que 
aparezca el número de censos del 
Estado y de Corporaciones civiles 

j redimidos al contado y á plazos du
rante el mes, y el importe de te 
ingresado por unas y otras reden
ciones.

De Real órden te digo á V. K. 
para tes efectos correspondieníes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 26 de Julio de 1878.- 

1 Orovio.
Sr Director general de Propie- 

j dudes y Derechos del Estado.

¡Gobierno civil d9 I^a pro
vincia íí8 Córdoba.

Núm. 1539.
Los Sres. Alcaldes de tes pue

blos de esta provincia é individuos 
de la Guardia civil y demás de- 

t pendientes de mi autoridad, proce- 
f dan á la busca y captura de un 

burro cuyas señas se expresan á 
j continuación, y caso de ser habido 
! te pondrán á disposición del señor 
| Alcalde de Carcabuey, con las 
- personas en cuyo poder se encuen- 
' tre si no ofrecen las garantías su- 
i fleientes.
i Córdobas de Agosto de 1878. 
f El Gobernador interino, 
i Ju3é Aíaria CdAOvas.

| Señas.
[ Un burro, pete rucio, de d años, 

alzada regular, medio lucero en la 
. frente, sin hierro.

' pagó la redención ó el primer pía- 1 
zo. Las dos últimas casidas se lle- ' 
narán en el momento que la capi
talización esté hecha y que el pago \ 
sé realice. !
5 .’ Los Jefes económicos orde- । 

narán que las liquidaciones se 
practiquen sin demora; y si se reu
nieran por el momento muchas so
licitudes, destinarán horasestraor- 
dinarias para llevar al corriente el 
servicio.

6 .'' Sites censos que se preten
da redimir son conocidos y están 
inventariados por la Hacienda, se 
anotará en tes inventarios la re
dención y la fecha en que ingresó 
el total importe de ella o el del 
primer plazo. Igual anotación se 
hará en la cuenta corriente que ' 
exista para exigir al censatario tes * 
réditos. !

7 .* Cuando tes ceusos que se , 
rediman procedan de Corporacio 
nessujetas á la desamortización, 
pero que tienen el derecho de co
brar sus rentas, la administración 
se limitará á recibir el importe de
là redención sin reclamar réditos 
algunos. ¡

Admíaislracioa económica 
de la provincia de Cór

doba.

Núm. 1549 
Negociado de Minas,

Por circular fecha primero del 
actual, que la Dirección general de 
contribuciones dirige á esta Admi
nistración, se dispone que las em
presas, centros ó particulares mi
neros, se asocien y prévio acuerdo 
entre sí, presenten una proposi
ción de concierto colectivo para el 
impuesto del 1 por 100 sobre el 
producto bruto de la riqueza mi
nera.

En su consecuencia esta Admi
nistración señala á tes mismos un 
plazo de diez días par.a que verifi
quen referida preposición; én la in
teligencia que pasado dicho térmi
no se adoptarán otros medios que 
la citada circular previene,

Córdoba tres de Agosto de rail 
ochocientos setenta y ocho. — El 
Jefe ec.mómico, Carlos Lo pez de 
Longoria.

—",*.«*^*»vj>;jgar <p i^.^iBi^mw *-np.^
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Núm. 1545.

5809 09

10370 70

i

i

7709 99

Dijiiilacion provincial de Córdoba,
MARIO DEL SITÍO DE PARIS.

Historia de la Guerra Franco-Ale'
mana, y ea particular de los sucesos ^ 
acaecidos eu dicha capital desda las í

Contaduría de Beneficencia. Mes de Agosto de 1878 á 79. • cada del i m per to. Uasla la captada

Artículos. Pesetas.' Cénts, Pesetas. Cénts.

Distribución de fondos por capítulos de presupuestos para satisfacer las 1 ®™®’ P“’' ^' ^^^’'^® ®®*'''
obligaciones de dicho mes, formada por la Contaduría de Beneficencia, 1 ‘‘C^O-
conforme á. lo prevenido en el artículo .37 de la ley de 20 de Setiembre ! - inmn mn Phnne
de 1865 y al -93 del reglamento para su ejecución. I con llanos,

1 La Junta superior coo-sultiva del 
i Estado Mayor del ejército ha censu

rado e.sla obra en les términos más 
lavorabíes, y las Reales órdenes íe- 

| cha 25 de Enero de 1873 y 13 de 
9 Marzo de 1875, la califican como li- 
1 bro que constituye un inieresante y 
1 verdadero estudio po ideo militar, de 
| uldidad ooloriamenle reconocida pa* 
| ra los que se dedican al ejercicio de las 
| armas, y ala teoría y á la práctica 
s de las operaciones de la guerra*

I 10224 72

Hospital de Agudos.
víveres. 5218 08
Botica. í 750 .»
Camas. i '1142 20
Facultati vos. í 791 50
Practicantes. ’ 1224 »
Empleados. i 297 18
Cargas. 157 74
Culto. 91 08
Generales. ! 552 94
Resultas

Hospital de Crónicos.
Víveres. ( 2500
Botica. 1 416 66
Camas. 433 16
Facultativos. 229 16
Practicantes. 857 79
Empleados. 25) 56
Cargas. 322 40
Cultos- 118 70
Generales. 679 66
Resultas. »

Casa socorro los pi ció.
Víveres. 5313 33
Botica. 83 33
Camas, 1416 66
Facultativos. 83 25
Sirvientes. 552 93
Empleados. 373 22
Cátedras, 364 58
Gastos reproductivos. 1482 35
Cargas. 58 88
Cuitó. 97 73
Generales. 544 44
Resultas.

Casa central de Expósitos.
Víveres. 2725 30
Botica. 329 4<
Camas, 9Û5 63
Facultativos. 363 14
Sirvientes. 2332 60
Empleados. 251 56
Cátedras. 45 66
Cargas. 158 02
Culto. 95 83
Generales. 502 77
Resultas.

Hijuelas de la provincia.
Aguilar. 1821 21
Baena. 752 55
Bujalance. 1147 72
Cabra. 941 92
Castro. 403 63
Fuen Íe-Obej una. 14 42
Hinojosa, 740 58
Lucena. 1223 90
Montilla. 941 98
Montoro. 1018 10
Pozoblanco, ' 120 S3
Priego, i 1023 42
Posadas. 485 S3
Palma. ! 648 17
Rambla, ! 610 38

Total.

8

1

Ü

Estudios Penilenciarios.
Visita á los priccipales eslable- 

ciodenlos penalesíie Europa ejecutada 
de órdeo del Gobierno, seguida de la 
exposición de uo sistema aplicable á 
la reforma de las cárceles y presidios 

de España, por D. Andrés Borrego,
Estas obras se hallan eu casa del 

Editor D. Rafael Domínguez, Pla
zuela de Santa María, n m, 3. Pre
cio, 20 rs.

H B vNOS UNICOS.

De la Fuente calda y del acreditado 
Pozo do árnau.—Aguas .Minerales y 
Termales.—Villavieja Provincia Cas
tellon da la Plana.

i

HOSPEDERIA DE CERVELLON.

Este grandioso y elegaate Esta
blecimiento, construido de nueva 
planta, se halla montado á la altura 
de los primeros de España, y su ser
vicio puede competir en lodos los ra
mos con los mejores de su clase.

Habitaciones alegres y espaciosas, 
al alcance de todas las fortunas.

Camas, ropas y demás.
¡Mesa redonda.—Manjares varia

dos, selectos y abundanles.“-Coci- 
niilas para los que quieran guisar 
por su cuenta.

Precios sumamente económicos v 

j

I

equilaiivos. Se facili la o prospedoa y 
cuaetos deUlies sean necesarios eo
Córdoba.—Saravias atiai. 5.

11893 94

46008 44

En Córdoba á 1.’ de Agosto de 1878. —El Secretario Contador T 
Recaredo de Obregón. — V.' B.% Juan Antonio Arriero.

j 
f

BeneúceuoU
Pr^supuesUs, líquida* 

cíones, reUebaes, cue»* 
ías generales y measuá’' 
suales carpe! as, ete.pa» 
ra los estaMecimiealoa 
de KeaeOeeaíilau "e ea- 
cuentan- eu fa BSipre,ji
la did «'.durio dfe^Górd.;» 
ha,!» Leira los 15 y 'rS y 
•Sao Feroaado aa<n» Sk

I

i^

£ 
S

i

î

CONSTITUCION
Leyes muníoipsl y provincial 

noVîsiuiîis da 2 de Octobre de 1577, 
auoUjas y SfíanordadaB con ias da 
39 da .Agosto ds 1870 y ¿9 de Di- 
aiembre do 1876 diaposioionea co®- 
píomanWiR» de lae miírá»», A »»- 
bar-!

.Lay- deciers; rgÍcEE&da da 
Ayuntaoíiíoate.'í y do í-'i'/iuíadefS; Ley 
electoral novísiíüa de Diputados a 
<74rt«s y Lav p«?;;a¡ tiara ift-í d^Btna 
electoraloe; Lay a.ieGfeoral novísima 
do .Sanadarsa; Apándioo 4 ía Ley 
píovioíñal; Orgauuacien y etriba- 
0100-28 de las Cüíaisíoae.ií ppovinoia- 
1;3S como Tribuantes cenUneisao-ad- 
uii ristra ti vos y proca-átíriianto anís 
las íniamas; Lfigialamon sobre ecm- 

i pateucíaa, exlraojoroí, obras pú" 
1 sítieas, 0'32 sí'ütaoiOú uo iorîicîDïy 

obrw pábRoas, mes te#, priblioi»#, 
asistan cía facaitatíva dí los enfotEoa 
pobrai, Admiuistracioa y Caiiíabi- 
lidad de la Hacienda pública, piece?-, 
dimiaaío da apremio, ensene m da 
las publamones, oaajoaacíoa crao- 
sa, AKwiaoíon general da ganederá# 
y otras muchas naús díspoaicioaa» 
ea fseaia do notas.

Tercera edición, eamaatedaconei- 
dscftblaaiauíe é ilustraiSa æa notas 
y eoa la doetnaa da la Jarispi ideu 
CÍA admiotítírat va, por o, ,é idréa 
BAs, Jase do .Admioístí-acioa dol 
Gobierno dvii ds Madrid,- Doctor 
es la bscûltsfi de Derecho en sa# 
Sii'jeionea de Dersaho civil y canA- 
.uÎGo y Derecho adaiinwtpativo, 
ex Diputado 4 Cdrías, Vocal de la 
comUIon y Vicepreaidsaía ds# al 
Líputaíiiíía previGcial qaa ha ida 
de ijaragosa., ss-Profeear auxiliar 
de D-areeho y Abogado del ilustra 
Colegio de Madrid.

Esta obra se cocepoos ds ua 
torno an Ít,’ do usas 700 páginas.

Su precie en toda Espaúa: ira# 
tía ~eUit,

Obra dal siisma aníor. —Dero- 
ehocívil síRgouAarT-Ua tomo en 8. 

Siador de ratas d» SOO págía.qis, sa 
■pracío cu todí Sspa.úa Ciaco pesaías.

Los pedidos do waibaa obrut? al 
ea Ur, c^a dirsccion al Gobinxao 
civil Á a su domicilio. Saníiag'o, 2, 
y §1 .mismo los ramiticii franco» da 
porDí, právio pago en íolrñs ó ibraa- 
xa? -ó seKoa ds Gomunicaoiones.

El autor abena oí SS por 100 por 
044» mnea 6ismpar«sqn<^ ?a tornen.

Á la Guardia civil,
Hequisitopias, reci

bos de haberes y de 
[)reso3, ce haUaa de vea* 
U en ¡a impr onta, libre
ría y Utograíia deU Dia
rio de Córdoba,» caUa 
de ’an Feraaudo aó n^ 
ro Oí y Letrados lí^.

i^p* d»r «Oiiirto de C‘-r laja.»1
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